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ABSTRACT

Introduction: the study analyzed university teachers’ ethical perceptions and practices regarding 
neurorights in higher education, considering neuroeducation as a humanistic approach that links 
pedagogy and professional ethics. It aimed to understand how educators integrate principles of 
cognitive autonomy and mental privacy in their teaching within the context of neuroscience and 
technological transformation.
Method: a descriptive mixed-methods approach was applied. Forty teachers from the State University 
of Milagro participated through Likert-scale questionnaires and semi-structured interviews. 
The quantitative phase assessed knowledge of neurorights, digital ethics, and neuroeducational 
practices. The qualitative phase explored perceptions of professional ethics and continuous training. 
Triangulation ensured the validation of findings.
Results: 57,5 % of teachers showed medium knowledge of neurorights, and 72,5 % reported applying 
digital ethical principles, though without institutional policies. 47,5 % used neuroeducational 
strategies with ethical focus. Interviews confirmed personal ethical commitment but highlighted 
the absence of formal training in neuroethics and cognitive data protection.
Conclusions: integrating neuroscience, ethics, and pedagogy strengthens higher education 
teaching. Continuous training and institutional policies are needed to ensure cognitive autonomy 
and promote a neuroethical culture based on innovation, social responsibility, and respect for 
mental diversity.
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RESUMEN

Introducción: el estudio analizó las percepciones y prácticas éticas de los docentes universitarios 
frente a los neuroderechos en la educación superior, considerando la neuroeducación como un 
enfoque humanista que une la pedagogía y la ética profesional. Se buscó comprender cómo los 
profesores integran los principios de autonomía cognitiva y privacidad mental en sus prácticas 
docentes, en un contexto donde las neurociencias y la tecnología redefinen el rol educativo.
Método: se utilizó un enfoque mixto de tipo descriptivo. Participaron 40 docentes de la Universidad 
Estatal de Milagro mediante cuestionarios tipo Likert y entrevistas semiestructuradas. La fase 
cuantitativa midió conocimiento de neuroderechos, ética digital y prácticas neuroeducativas. 
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INTRODUCCIÓN
La transformación de los paradigmas educativos en el siglo XXI ha estado estrechamente relacionada 
con los avances de las neurociencias y las tecnologías emergentes, que han permitido una 
comprensión más profunda de los procesos de aprendizaje y del papel del docente en la educación 
superior. Las investigaciones neurocientíficas han aportado una base empírica para explicar cómo 
el cerebro aprende, siente y se adapta, convirtiéndose en un pilar esencial para la innovación 
pedagógica y la mejora del rendimiento académico.(1) En este contexto, la neuroeducación se presenta 
como una disciplina que integra los aportes de la pedagogía, la psicología y la neurociencia con el 
fin de comprender la relación entre emoción y cognición en el proceso educativo.(2) El vínculo entre 
estos campos abre nuevas posibilidades para el desarrollo de metodologías docentes basadas en la 
evidencia, orientadas al fortalecimiento de la ética y la responsabilidad profesional en los entornos 
universitarios.
El estudio del neurodesarrollo humano ha permitido demostrar que el cerebro es un sistema abierto 
y sensible al contexto, lo que explica la diversidad en los estilos de aprendizaje y la importancia de los 
factores emocionales y sociales para la adquisición del conocimiento.(3) Las estrategias neurodidácticas 
contribuyen a personalizar la enseñanza, promueven la motivación y la atención, y favorecen la 
consolidación de aprendizajes significativos.(4) En el ámbito universitario, la actualización constante 
del profesorado resulta esencial para adaptar las prácticas pedagógicas a los nuevos avances 
científicos y tecnológicos. Lozada López(5) subraya que la formación docente universitaria basada en 
la capacitación continua promueve la innovación y la reflexión crítica sobre la práctica, mientras que 
Pazmiño Arcos(6) destaca la necesidad de superar los modelos tradicionales de enseñanza mediante 
metodologías activas que potencien la autonomía y el pensamiento ético del estudiante.
El impacto de las tecnologías de la información y la comunicación en la educación universitaria ha 
transformado los escenarios de aprendizaje, generando oportunidades de innovación, pero también 
desafíos éticos asociados con la gestión de la información y la protección de los datos personales.(7) 
En este entorno, la neuroeducación cumple un papel mediador entre el conocimiento científico del 
cerebro y las prácticas pedagógicas, permitiendo articular el aprendizaje cognitivo con el desarrollo 
emocional.(8) La comprensión de la neuroplasticidad aplicada a contextos educativos inclusivos 
impulsa una visión más integral del aprendizaje, donde las emociones, la empatía y el respeto a la 
diversidad neurológica son elementos centrales.(9) A su vez, la gestión educativa ética y reflexiva es 
indispensable para sostener estos procesos, promoviendo una docencia responsable que garantice 
la equidad y el bienestar institucional.(10)

Los programas instruccionales basados en la neurociencia han demostrado su eficacia en la mejora 
del aprendizaje y la memoria en el nivel universitario, aunque su implementación requiere de una 
supervisión ética que respete la autonomía y la integridad del estudiante.(11) La ética profesional 
docente constituye un eje fundamental para orientar la acción pedagógica y consolidar la confianza 
en las instituciones de educación superior.(12) Sin embargo, el avance de las neurociencias en el 
ámbito educativo plantea interrogantes éticos sobre los límites del conocimiento y la manipulación 
de los procesos mentales. Castillo(13) advierte que la neuroeducación, si no está acompañada de 
principios éticos sólidos, puede derivar en prácticas que vulneren la libertad cognitiva o la privacidad 
del individuo.
En este escenario adquiere relevancia el concepto de neuroderechos, entendido como la extensión 
de los derechos humanos al ámbito de la actividad cerebral y mental. Estos derechos buscan 

La fase cualitativa profundizó en percepciones sobre ética profesional y formación continua. La 
triangulación permitió contrastar y validar los resultados obtenidos.
Resultados: el 57,5 % de los docentes mostró un conocimiento medio sobre neuroderechos y el 72,5 
% afirmó aplicar principios éticos digitales, aunque sin políticas institucionales claras. Un 47,5 % 
emplea estrategias neuroeducativas con enfoque ético. Las entrevistas confirmaron compromiso 
ético personal, pero señalaron la falta de formación formal en neuroética y protección cognitiva.
Conclusiones: la integración de neurociencia, ética y pedagogía constituye una vía eficaz para 
fortalecer la docencia universitaria. Se requiere formación permanente y políticas que garanticen la 
autonomía cognitiva y promuevan una cultura neuroética que combine innovación, responsabilidad 
social y respeto por la diversidad mental.

Palabras clave: neuroeducación; ética docente; neuroderechos; educación superior; autonomía 
cognitiva.
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salvaguardar la privacidad mental, la identidad personal, la libre autodeterminación y el acceso 
equitativo al conocimiento científico.(14) La inclusión de los neuroderechos en el debate educativo 
implica asumir la responsabilidad ética de garantizar entornos de aprendizaje que respeten la 
autonomía cognitiva y la diversidad de los procesos mentales. La evidencia empírica indica que 
la aplicación de principios neuroeducativos éticamente orientados incide positivamente en el 
rendimiento académico y en la consolidación del aprendizaje significativo.(15) Además, el uso intensivo 
de las tecnologías ha configurado nuevos escenarios en los que la interacción digital transforma la 
manera en que docentes y estudiantes construyen conocimiento.(16) Estos cambios exigen repensar 
la función docente desde una perspectiva que combine la innovación neuroeducativa con la ética 
profesional, asegurando el respeto a los derechos cognitivos y al desarrollo integral del estudiante 
en el contexto de la educación superior.

MÉTODO 
El estudio se desarrolló bajo un enfoque mixto con predominio descriptivo, orientado a comprender 
las percepciones, conocimientos y prácticas éticas del profesorado universitario frente a los 
neuroderechos en el contexto de la educación superior. Este tipo de enfoque permitió combinar 
la rigurosidad de los métodos cuantitativos con la profundidad interpretativa de los cualitativos, 
favoreciendo una visión más amplia y contextualizada del fenómeno. Según Bagur-Pons et al.(17), 
la metodología mixta constituye una vía integradora en la investigación educativa, pues articula 
la objetividad del dato numérico con la comprensión subjetiva de las experiencias, generando un 
conocimiento más completo y aplicable a los entornos formativos.
La investigación se llevó a cabo en la Universidad Estatal de Milagro (UNEMI) y contó con la 
participación de 40 docentes universitarios pertenecientes a diferentes facultades, seleccionados 
mediante un muestreo intencional. Los participantes provenían de áreas como Educación, Ciencias 
de la Salud, Ciencias Administrativas e Ingeniería, lo que permitió disponer de una muestra 
heterogénea y representativa del contexto institucional. La elección de los docentes se basó en 
su experiencia profesional, su vinculación directa con procesos de enseñanza-aprendizaje y su 
disposición a reflexionar sobre los desafíos éticos y neuroeducativos de la práctica docente.
La fase cuantitativa consistió en la aplicación de un cuestionario estructurado con veinte ítems tipo 
Likert, orientado a medir tres dimensiones principales: el conocimiento de los neuroderechos, la 
ética docente en entornos digitales y las prácticas pedagógicas asociadas al respeto de la autonomía 
cognitiva. Esta etapa permitió obtener datos objetivos acerca del nivel de conciencia y aplicación 
ética de los principios neuroeducativos en la enseñanza universitaria. La información fue procesada 
mediante análisis descriptivo, identificando frecuencias y tendencias generales entre los docentes 
encuestados.
Complementariamente, la fase cualitativa se desarrolló a través de entrevistas semiestructuradas 
aplicadas a un grupo reducido de docentes especialistas en neuroeducación y ética profesional, con 
el propósito de profundizar en la interpretación de los resultados cuantitativos. Las entrevistas se 
diseñaron con quince preguntas abiertas, agrupadas en tres dimensiones: comprensión conceptual 
de los neuroderechos, experiencias éticas en la práctica docente y perspectivas sobre la formación 
universitaria en el marco de la neuroeducación. Esta fase permitió captar matices discursivos, 
dilemas y reflexiones personales que enriquecieron el análisis global del estudio.
De acuerdo con Rojas Plasencia et al.(18), la instrumentación de métodos empíricos en la investigación 
educativa exige una relación coherente entre el problema, los objetivos y las técnicas aplicadas, 
procurando que los resultados reflejen la realidad pedagógica de manera contextualizada. Bajo 
este principio, se estableció una estrategia de triangulación de datos, integrando la información 
cuantitativa y cualitativa para contrastar los hallazgos, verificar su consistencia y extraer conclusiones 
fundamentadas. Este procedimiento permitió validar las percepciones de los docentes a partir de 
múltiples fuentes, garantizando la credibilidad y la coherencia interna del estudio.
El diseño metodológico, inspirado en las reflexiones de Guelmes et al.(19), se sustentó en la 
complementariedad epistemológica del enfoque mixto, que reconoce la coexistencia de diversas 
formas de conocimiento y la necesidad de articular la evidencia empírica con la comprensión 
humanista del fenómeno educativo. En ese sentido, la presente investigación no solo buscó describir 
actitudes y prácticas, sino también comprender el significado que los docentes atribuyen a la ética 
profesional y a la protección de los derechos cognitivos en su ejercicio académico. Esta perspectiva 
integradora permitió aproximarse al objeto de estudio desde una mirada crítica y formativa, en 
coherencia con los retos actuales de la educación superior.

RESULTADOS
Los resultados se presentan en correspondencia con las dos fases del estudio: una cuantitativa, 
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desarrollada con 40 docentes de la Universidad Estatal de Milagro (UNEMI), y una cualitativa, basada 
en entrevistas a seis especialistas en neuroeducación y ética docente. Finalmente, se incluye una 
triangulación que relaciona ambas perspectivas.

Figura 1.
Nivel de conocimiento docente sobre neuroderechos

Nota. Elaboración propia a partir de cuestionarios aplicados a docentes (n = 40).

Análisis
La figura muestra que el 57,5 % de los docentes posee un nivel medio de conocimiento sobre los 
neuroderechos, mientras que un 30 % alcanza un nivel alto y el 12,5 % presenta un nivel bajo. Esta 
distribución evidencia que, si bien existe conciencia sobre la importancia de los derechos cognitivos, 
aún se requiere mayor capacitación institucional en torno a su comprensión teórica y aplicación 
pedagógica.

Figura 2.
Percepción de los docentes sobre la ética digital en la práctica universitaria

Nota. Elaboración propia con datos de cuestionarios aplicados a docentes (n = 40).

Análisis
Los resultados reflejan que el 72,5 % de los docentes manifiesta aplicar de manera constante 
principios de ética digital, principalmente en la protección de datos personales y el consentimiento 
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informado. Sin embargo, entre el 15 % y el 20 % mantiene una aplicación parcial o inconsistente de 
estos criterios, lo que pone de relieve la necesidad de fortalecer la institucionalización de la ética 
digital en la universidad.

Figura 3.
Frecuencia de aplicación de estrategias neuroeducativas con enfoque ético

Nota. Elaboración propia con datos de cuestionarios aplicados a docentes (n = 40).

Análisis
Casi la mitad de los docentes (47,5 %) indicó aplicar con frecuencia estrategias neuroeducativas, 
mientras que el 35 % lo hace ocasionalmente y el 17,5 % no las utiliza. La figura evidencia que la 
integración de la neuroeducación en la práctica universitaria avanza progresivamente, aunque 
todavía sin una base ética consolidada que regule su implementación y uso responsable.

Resultados de la fase cualitativa
El análisis de las entrevistas semiestructuradas permitió identificar categorías emergentes 
relacionadas con la comprensión conceptual de los neuroderechos, la ética docente y la formación 
continua en neuroeducación. Estas percepciones complementan los resultados de la fase 
cuantitativa.

Tabla 1.
Categorías emergentes de las entrevistas a docentes especialistas
Categoría Frecuencia Ejemplo de cita textual
Comprensión conceptual de los 
neuroderechos

9 “El respeto a la mente y al pensamiento es 
parte de los nuevos derechos del estudiante.”

Ética profesional y autonomía 
docente

11 “La ética debe guiar el uso de la neurociencia 
para no invadir la privacidad del pensamiento.”

Necesidad de formación continua 8 “No hemos recibido capacitación en neuroética, 
aunque es indispensable para enseñar con 
responsabilidad.”

Nota. Elaboración propia a partir del análisis cualitativo de entrevistas a docentes especialistas (n = 6).

Análisis
Los resultados cualitativos revelan que los docentes reconocen la relevancia de los neuroderechos y 
su relación con la ética profesional, pero manifiestan vacíos en la formación específica. La categoría 
más frecuente fue la ética profesional y autonomía docente, lo que coincide con los resultados 
cuantitativos que destacan el compromiso ético individual como pilar del ejercicio académico.



https://doi.org/10.63688/neurodata2025102

Paredes Rosado KA, et al. NeuroData, 2025, 2:102

6

Tabla 2.
Percepciones cualitativas sobre la integración ética de la neuroeducación
Dimensión Hallazgos principales Conclusión parcial
Aplicación práctica Los docentes aplican estrategias 

neuroeducativas centradas en la 
motivación y la atención.

Requiere fortalecerse el componente 
ético y normativo.

Desafíos éticos Falta de lineamientos institucionales 
sobre neuroética y privacidad cognitiva.

Se recomienda implementar políticas de 
neuroderechos en la educación superior.

Impacto docente Mejora en la comprensión, la empatía y la 
interacción con el estudiante.

La neuroeducación impulsa una docencia 
más consciente y reflexiva.

Nota. Elaboración propia con base en entrevistas a docentes especialistas (n = 6).

Análisis
Los entrevistados reconocen que la neuroeducación contribuye a mejorar la relación docente-
estudiante, al tiempo que promueve la empatía y la comprensión de los procesos cognitivos. No 
obstante, destacan la ausencia de guías institucionales sobre ética neuroeducativa y la urgencia de 
una formación sistemática que articule neurociencia, pedagogía y ética profesional.

Triangulación de resultados
La integración de las fases cuantitativa y cualitativa permitió establecer una correspondencia 
coherente entre las tres dimensiones estudiadas. En la primera, los niveles de conocimiento medio y 
alto sobre neuroderechos se relacionan con la disposición favorable expresada por los entrevistados 
hacia la actualización docente. En la segunda, el compromiso ético personal evidenciado en las 
encuestas se complementa con las percepciones cualitativas de responsabilidad y autonomía 
profesional. En la tercera, las prácticas neuroeducativas reflejadas en los datos cuantitativos se 
fortalecen con los testimonios que valoran la neuroeducación como herramienta de transformación 
pedagógica.
De la triangulación emergen tres conclusiones centrales:

1.	 Los docentes de la UNEMI reconocen la importancia de los neuroderechos, aunque su 
conocimiento aún no se traduce en una práctica ética sistemática.

2.	 Existe una sólida ética personal en el uso de recursos digitales, pero falta una estructura 
institucional que respalde la neuroética universitaria.

3.	 Las estrategias neuroeducativas con enfoque ético constituyen un medio efectivo 
para fortalecer la enseñanza superior, siempre que se acompañen de políticas formativas y 
normativas coherentes.

DISCUSIÓN
Los resultados obtenidos muestran que la comprensión y aplicación de los neuroderechos en la 
práctica docente universitaria se encuentra en una etapa de consolidación progresiva. La mayoría 
de los docentes de la UNEMI evidenció niveles medios y altos de conocimiento sobre el tema, lo que 
refleja una disposición favorable hacia la integración de la neuroeducación con principios éticos. 
Sin embargo, también se observaron vacíos en la formación específica, lo que limita la apropiación 
conceptual y la aplicación práctica de estos principios. Este hallazgo se relaciona con la idea de 
Zeledón Ruiz et al.(20), quienes destacan que la ética docente en la educación superior enfrenta nuevos 
desafíos ante la digitalización y el avance de las ciencias cognitivas, requiriendo una actualización 
continua que permita reflexionar sobre la responsabilidad del profesorado en contextos complejos 
y cambiantes.(21,22,23,24)

Los resultados también evidencian un alto nivel de compromiso ético personal en el manejo de 
tecnologías y datos, aunque sin un respaldo institucional sólido. Esta situación sugiere que las buenas 
prácticas docentes dependen más de la conciencia individual que de políticas formales,(25,26,27) lo cual 
concuerda con lo planteado por Cabrera Berrezueta(28), al afirmar que la ética y los valores deben 
constituir pilares del desempeño pedagógico en la educación superior, garantizando una docencia 
basada en el respeto, la integridad y la transparencia.
Por otro lado, las entrevistas revelaron que los docentes reconocen la importancia de la 
neuroeducación para mejorar la motivación, la atención y la empatía en el aula, pero perciben 
carencias formativas en torno a la neuroética y la regulación institucional de estas prácticas. Estas 
percepciones complementan los datos cuantitativos y confirman que la neuroeducación, aunque 
valorada,(29,30,31) necesita un marco ético que oriente su implementación responsable.(32,33) De esta 
forma, la ética profesional y los neuroderechos convergen como fundamentos para garantizar una 
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docencia centrada en la autonomía cognitiva,(34,35,36) la privacidad mental(37) y el respeto a la diversidad 
de los procesos de aprendizaje.(38,39,40,41)

En conjunto, los resultados permiten afirmar que la educación superior atraviesa un proceso de 
transformación hacia un modelo docente más reflexivo, donde la neurociencia y la ética se integran 
para fortalecer la práctica pedagógica. El reto consiste en pasar del compromiso individual a una 
cultura institucional que promueva la formación continua, la autorregulación ética y la protección 
de los derechos cognitivos como principios esenciales del ejercicio universitario.

CONCLUSIONES
El estudio permitió evidenciar que la neuroeducación se ha posicionado como un campo 
fundamental para la innovación pedagógica en la educación superior, al integrar los conocimientos 
de la neurociencia con la práctica docente y los principios éticos. Los resultados demuestran que los 
docentes de la UNEMI reconocen la relevancia de los neuroderechos y manifiestan disposición para 
aplicarlos, aunque aún existen vacíos conceptuales y formativos. Este hallazgo reafirma la necesidad 
de fortalecer la capacitación universitaria en neuroética, de modo que los procesos de enseñanza se 
orienten al respeto de la autonomía cognitiva y la diversidad de los aprendizajes.
La investigación confirma que la ética profesional docente continúa siendo el eje que sostiene la 
calidad educativa y la confianza institucional. Si bien la mayoría de los participantes evidenció un 
compromiso ético individual alto, se advierte la carencia de políticas institucionales que regulen de 
manera clara la ética digital y la protección de los datos personales. Esta ausencia de lineamientos 
formales representa un desafío para las universidades, que deben asumir la responsabilidad 
de garantizar la integridad y el bienestar cognitivo del estudiante en entornos mediados por la 
tecnología.
Asimismo, los resultados cualitativos revelaron que los docentes valoran la neuroeducación como 
una estrategia efectiva para mejorar la motivación, la empatía y la comprensión de los procesos de 
aprendizaje, pero coinciden en la necesidad de recibir una formación continua que les permita aplicar 
estos principios desde un marco ético sólido. Esta perspectiva coincide con la visión de una docencia 
universitaria más reflexiva, que conciba la enseñanza no solo como transmisión de conocimiento, 
sino como acompañamiento responsable del desarrollo emocional, cognitivo y social del estudiante.
Finalmente, la articulación entre ética, neuroeducación y neuroderechos plantea un horizonte de 
transformación para la educación superior. Incorporar estos principios en las políticas institucionales 
y en la formación del profesorado permitirá construir entornos académicos más inclusivos, 
conscientes y respetuosos de la diversidad mental. La universidad, en su rol social, debe asumir 
el compromiso de promover una cultura neuroética que fomente la investigación responsable, 
la innovación pedagógica y la defensa del derecho a pensar libremente como base del desarrollo 
humano y educativo.
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